
laniechalidad de Tla Gasal 
Monorabe Boncejo Dldera nle 

VIST0: 

15 16 

promoción. pub] icai y 

For 
te: 

La necesidad de reglamen tar la actividad, 
Con fi terias 

CONSI DERANDO: 

que hacen a 

el 

desarrollan las 

CHA DE SANC ION: 20 de Dicien bre de 196. 

NUMERO DE REGISTRO: 1313 
EXFEDIENTE H.C.D. NO: B-4682/96 

Que se 
Ia miSma 

ello, el Honorable Concejo Deliberante sanciona la siquien 

deben tener en cUen ta todos los aspec tos 
(banderas, vehíulos, promotores, etc... ). 

ARTICULO 19:\ 
Orgai 1zar reun iones bailables4 podrán realizar 

actividade, d ponocin en la ví£ pública en las condiciones de 

la presenteOrtdeanza. 

0R DE NÀ NZ A 

deberán con Lerner 

AFTICULO 29: An tes del inicio de la temporada estival, ls 
tomercios presentarán Luna Declaración Jurada ante 

la Sub Dirqn de Comerci e Inspección Gral., donde constará 
plan dAomoción material a utilizar, cantidad de personas 

afectadas y vehiculos a utilizar en la actividad promocional. 

ARTICULO 39: Establécese una 
personas por cada 

comercios habilitados y/o autorizados para 

Las ilSnas ac tuarán 

diente credencial otorgada por 
arár los datos de perOna y e1 

VehiCulos. Ueda 

que en cuan to a 

1a Via bailables 

AfTICULO 40: La publacidad inicamente admit1da en là peatonai 
Será la entrega de tarJetas al público por medio de 

tar j elas estar án COnteccIn adaS en 

COSumbres 

canti cdad máxima cde qIince (15) -
comercio para ser afectados 
identificadas con la correspon 

la Municipalidaci en ia que Cons 
que está afecta 

ARTICULO 60: ueda expreaailhente prohibido 

Dr ooCiÓD dLrivés He emislones 

prob bido el 

mÓyil utilitario por COmercio 
debrdanente 1 dent LÍicado y cor SU Correspond lente 

Geruro por res pOTSd L)1 1ld Ci VIl. Los ehiclus p£r tiCulàr qie 

promOVierido a determinado 
Serán COHS) der ados COMO la alectado proOcir, 

COMerCJO 
5iC I Ones que por Ia presente se es table 

de 

papel 
qranOS y no 

aten ten Contr a la 

CUalquier tipo de 
OHOras, COMpar 5aS, 

de clalquier tipo de 
bandera COmO elemento 

Sienjo pà 51bieS de las 



anicjpalidad do Vila Gsll 
Monorable Bonoyjo Deliberante 

15 16 
Publ icitario. 

HRTICULO 79: En el ánbito de la playa 50lamente se adm1tirá la 
publicidad o promoción producida por Ia indumen ta 

I as personas individualizando a l comercio. -

ARTICULO 80: Los derechoj a abonar DOr l as actividacde t proMoci0 
naleg previstaS en la presente on l os determinados 

en las Ordenarnzas Fiscal e Impositiva vigen tes.-

ARTICULO 90: Las transaresines qLEe Se COMeLan en Violación a la 

qUlentes penalidades: 
a) Frimera inf racciÓn 
b) Sequnda infracción 

SUra del COMerio DOr4 H5. 

En c asO de reinCideencia Se 
ml ta COrr eSpordien te a la sequnda 
tarse a sU Ve2 la clau SUra 

ARTICULO 10o 

RIVERA 

15,00O MUL T. 

SUSANA/ MABEL 
SECAEARIA DEL H. C. D. 

30.000 MULT. y clau 

duplicará el non to de 
infracción, pudiendo decre-: 

laps) dee hasta 

ComIn i cquese, dése al Reeqistro 0fi cial y cump1 ido 
chive5 e, 

del COMerio pOr 

EDGARDO NESTOR ROSSI 
PRESIDCNTE DE HCD. 
MUNICIPALIDAD DE VIALA GESELL 

presen te Ordenanza Serán 5nci onadaS con 

Lreinta (s 
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